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ORDEN de 3 de mavo dI} 1990 por la que se hace pública
fa relación de aprobádos remitida por el Tribunal califica
dor de las pruebas selecuras para promoción a la segunda
categor(a de! Cuerpo de Secretarios Judiciales entre Secre
tarios de la tercera calegar/a.

10604

10605

limo, Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

plazas convocadas. Los empates se resolverán en favor de los aspirantes
de mayor edad. En todo caso será necesaria para superar el concurso la
obtención de un mínimo de 16 puntos. Si ningún concursante obtuviere
este mínimo, el concurso quedará desierto.

En ningún caso la propuesta del Tribunal podrá superar el número
de plazas convocadas.

Concluido el concurso el Tribunal participará el resultado al Ministe
rio de Justicia. el cual ordenará Su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», concediendo un plazo de quince días naturales para que los
comprendidos en la propuesta presenten en la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria, Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no cubrirán vacantes y
quedarán anuladas todas las actuaciones seguidas con respecto a ellos,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieren podido incumr
por falsedad en la instancia.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener su anterior nombramiento. debiendo presen
tar certificación del Organismo de quien dependan acreditativa de su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Décima,-Cumplidos los requisitos a que se refiere la base anterior,
el Ministerio de Justicia remitirá la propuesta junto con la documenta~

ción presentada, al Consejo General del Poder Judicial, quien procederá
a la aprobación de la misma siempre que estuvieren debidamente
justificadas en ellas las condiciones de capacidad exigidas en la convoca
toria y presentará a Real Decreto los nombramientos de los selecciona
dos que cubrirán. por orden de puntuación obtenida, las plazas
convocadas, siempre que no concurra alguna causa de incompatibilidad
con la vacante de que se trate.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 30 de abril de 1990.

ORDEN de 3 de mayo de 1990 sobre aceptación de
sustitución y nuevo nombramiento de un miembro del
Tribunal calificador número 1 de las pruebas selectivas
para cubrir plazas de alumnos del Centro de ESllldios
Judiciales para su posterior acceso a la Carrera Fiscal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.° de la Orden
de 21 de julio de 1987, por la que se establecen las normas por las que
se regirá el acceso al Centro de Estudios Judiciales de los aspirantes a
ingreso en la Carrera Fiscal.

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Aeeptar la sustitución propuesta por la Dirección General
del Servicio Juridico del Estado del Abogado del Estado don José Luis
Marroquín Mochales, nombrado por Orden de 16 de enero de 1990
«(Boletín Oficial del Estado)) número 19, del 22), Vocal del Tribunal
calificador número I de las oposiciones a ingreso en el Centro de
Estudios Judiciales para su posterior acceso a la Carrera Fiscal.

Segundo.-Designar como Vocal del Tribunal calificador número I de
ingreso en el Centro de Estudios Judiciales para su posterior acceso a la
Carrera Fiscal a don Manuel Pacheco Manchado, Abogado del Estado.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1990.

Ilmo. Sr.; Concluidas las pruebas selectivas para promoción a la
segunda categoria del Cuerpo de Secretarios Judiciales entreSecretanos
de la tercera categoría convocadas por Orden de 25 de septiembre de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) de ! 9 de octubre), y remitida por el
Tribunal calificador la relación de aspirantes aprobados. de conformidad
con 10 previsto en las bases 6. I Y 6.2 de la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la rélación de aprobados que a continuación
se transcribe:
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Las reclamaciones presentadas y las subsanaciones efectuadas serán
aceptadas o rechazadas en la resolución que aprucbe la lista definitiva,
la cual igualmente se publicará en el mencionado periódico oficial.

Cuarta.-El Tribunal que ha de resolver el concurso será el núme
ro ,] de las oposiciones libres para acceso al Centro de Estudios
Judiciales y posterior ingreso en la Carrera Judicial, convocadas por
Orden de 5 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 11),
nombrado por el Consejo General del Poder Judicial, de conformidad
con lo establecido en los articulas 313.6, en relación Con los 304 y 305
de la Ley Orgánica del Poder Judicial v tendrá la primera categoría de
las previstas en el anexo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Quinta.-EI Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al menos, de
cinco de sus miembros. En caso de no hallarse presente el Presidente o
el Secretario, serán reemplazados. con carácter accidental, el Presidente
por el Magistrado y el Secretario por el Abogado.

El TribunaL previa citación con señalamiento de local. día y hora,
hecho por orden del Presidente. se constituirá en el más breve plazo
posible y dará cuenta de haberlo verificado al Ministerio de Justicia.

Sexta.-Las resoluciones del Tribunal se adoptarán por mayoria de
VOtos, decidiendo en caso de empate el del Presidente. El Tribunal estará
facultado para resolver cuantas incidencias se planteen en el desarrollo
del concurso que no estén especialmente previstas en esta convocatoria.

Séptima.-Constituido el Tribunal. éste procederá a la evaluación de
los méritos alegados por los candidatos con arreglo al baremo siguiente:

A) Titulas y grados aL-adémicos: Hasta seis puntos.

A estos efectos de ponderarán las siguientes circunstancias:

1. Doctorado en Derecho y calificación obtenida: Hasta 1.5 puntos.
2. Prueba de Licenciatura y calificación obtenida: Hasta 0,5 puntos.
3. Expediente académico en la carrera de Derecho: Hasta tres

puntos.
4. Otros títulos o grados académicos obtenidos en relación con

disciplinas jurídicas: Hasta un punto.

B) Años de servicio en relación con disciplinas juridicas en
Cuerpos a_que corresponda la documentación u ordenación del proceso:
Un punto por cada año de servicio. siendo computable un máximo
de 12 puntos,

Años de servicio prestados en cualquier otro Cuerpo de la Adminis
tración del grupo A en el que se haya exigido el título de Licenciado en
Derecho para el ingreso como titulares. sustitutos. interinos o contrata
dos o en profesiones tituladas superiores, se acreditarán 0,5 puntos por
cada año de servicios prestados. siendo computables un máximo de 12
puntos.

C) Realización de cursos de especialización jurídica; Hasta seis
puntos.

Se valorarán únicamente los realizados en Centros o Instituciones
nacionales o extranjeros reconocidos oficialmente.

D) Presentación de ponencias, comunicaciones, memorias o traba·
jos similares en cursos y congresos de interes jurídico: Hasta seis puntos.

Se valorarán únicamente los presentados en Centros o Instituciones
nacionales o extranjeras reconocidos oficialmente. de los que se acom
pañe el correspondiente texto.

E) Publicaciones científico~juridicas: Hasta seis puntos.
Se valorarán tanto las publicaciones sobre temas estrictamente

jl;lridicos como sobre ciencias políticas. sociales. históricas y filosóficas,
siempre que tengan proyeccIón en el ámbito del Derecho.

Se incluirán en este apartado las conferencias o intervenciones
públicas no incluibles en el apartado D). siempre que se presente una
copia por escrito y se acredite su celehración.

F) Número y naturaleza de los asuntos que hubiera dirigido ante
los Juzgados y Tribunales, dictámenes emitidos. asesoramiento y
servicios juridicos prestados en el ejercicio de la Abogacía: Hasta doce
puntos,

El Tribunal efectuará una primera valoración de los expedientes con
criterios puramente objetivos de aplicación del baremo anterior y una
vez efectuada podrá convocar a lo"s candidatos que estime necesario para
mantener una entrevista individual de una duración máxima de una
hora, en la que en primer lugar explicarán oralmente sus respectivos
méritos y a continuación contestarán a las observaciones que les formule
el Tribunal. El Tribunal podrá requerir a los convocados para que
completen la documentación justiticativa de los méritos alegados.

Octava.-La entrevista. que versará sobre el contenido y forma de
obtención de los méritos alegados. servirá para que el Tribunal confirme
o, en su caso. revise la calificación provisional procediendo a una
valoración definitiva de los merilos pudiendo aumentar. disminuir la
puntuación o dejar de puntuar cualquiera de los méritos alegados en
función de su naturaleza. contenido o forma de obtención. Como
resultado de la entrevista el Tribunal reconocerá o no la concurrencia en
el candidato de las condiciones exigidas.

Novena.-EI Tribunal procederá a la resolución del concurso a favor
de quien o quienes hubieren tenido mayor puntuación por el orden de
esta. y hayan sido considerados por el Tribunal como Juristas de
recono~;da competencia en la entrevista referida hasta el limite de las

¡
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ANEXO

Relación de Secretarias desiertas que corresponden al turno de pruebas
selectivas

Barcelona, Sección Primera de la Audiencia Provincial (Orden de 2
de octubre de 1989).

Bilbao, Juzgado de Instrucción numero 4 (ídem).
Córdoba, Juzgado de Primera Instancia numero I (ídem).
La Coruña, Sección Primera de la Audiencia Provincial (ídem).
Gerona. Juzgado de lo Social numero I (ídem).
Gijón. Juzgado de lo Social numero I (ídem).
Madrid. Juzgado de Instrucción número 13 (ídem).
Palma de Mallorca, Juzgado de Instrucción numero 4 (ídcm).
Las Palmas. Juzgado de lo Penal numero 2 (ídem).
San Sebastián. Juzgado de Primera Instancia numero 2 (¡dem).
Segovia. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 1

(ídem).
Valencia, Juzgado de Primera Instancia numero I (idem).
Vigo, Juzgado de lo Social numero 5 (ídem).
Albacete. Juzgado de lo Penal numero 2 (Orden de 13 de noviembre

de 1989).
Alicante, Juzgado de lo Penal numero 3 (ídem).
Barcelona. Juzgado de lo Penal numero 18 (fdem).
Barcelona. Juzgado de lo Penal numero 21 (idem).
Barcelona, Juzgado de lo Penal numero 24 (sede en Arevns de Mar)

(ídem). .
Barcelona, Juzgado de lo Penal numero 27 (sede en Sabadell) (ídem).
Bilbao, Juzgado de lo Penal numero 6 (ídem).
Bilbao. Juzgado de lo Penal numero 3 (idem).
Cáceres, Juzgado de lo Penal número 2 (sede en Plasencia) (idem).
Ci.l:l~ad Real. Juzgado de lo P~nal num~ro I (ídem).
GIJon. Juzgado de lo Penal numero 1 (tdem).
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ORDE.'V de 4 de mavo de 1990 por la que se convoca
concurso de traslado' para la prurisilÍlI elltre todos los
fillláonanos del Cucrpo SuclUllal de _\fédlcns Forenses de
las Forclls¡"as r .JgrllpaClollcs dc Forells¡"as \'acantes en /05
]u=gados que ·se indican.
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Ba/eares

Juzgados de Primera Instancia L' Instrucción de Inca numero 2 y
número 4.

Huelva, Juzgado de lo Penal número 3 (ídem).
Jaén, Juzgado de lo Penal número 2 (idem).
Logroño. Juzgado de lo Penal numero I (ídem).
Madrid, Juzgado de lo Penal número 21 (ídem).
Madrid. Juzgado de lo Penal numero 24 (ídem).
Madrid. Juzgado de lo Penal numero 27 (idem). _
Madrid. Juzgado de lo Penal numero 29 (sede en Alcala de Henares)

(ídem).
Melilla, Juzgado de lo Penal numero I (ídem).
Palma de Mallorca. Juzgado de lo Penal numero 4 (ídem).
San Sebastián. Juzgado de 10 Penal numero 3 (ídem).
Santa Cruz de Tenerife, Juzgado de lo Penal numero 2 (ídem).
Sevilla, Juzgado de lo Penal numero 8 (idem).
Terue!. Juzgado de lo Penal numero 1 (ídem).
Valencia. Juzgado de lo Penal numero 9 (idem).
Vigo, Juzgado d~ !o Penal número 2 (.ídem).
Barcelona. SerVICIO Comun de NotificaCiones y Embargos del

Juzgado Decano de los de Primera Instancia e Instrucción (Orden de 15
de diciembre de 1989).

Bilbao. Juzgado de Instrucción numero 3 (ídem).
Cuenca, Juzgada de lo Social (ídem).
Galdar (Las Palmas). Juzgado de lo Social (ídem).
León, Juzgado de lo Social numero 1 (ídem).
Lugo, Juzgado de Prim~ra Instancia ~ Ins!rucción n~mero I (ídem).
Madrid. Juzgado de Pnmera Instanc.1a numero 15.(ldem). ..
Móstoles (Madrid), Juzgado dc Pnmera InstanCia e InstruCClOn

número I (idem).
Palma de Mallorca. Juzgado de Instrucción número I (ídem).
Sevilla, Juzgado de Prim.era Instancia nun:tero 5 (idem):
Alcalá de Henares (Madnd). Juzgado de Pnmera Instancla e Instruc

ción numero 5 (Orden de 31 de enero de 1990).
Almena. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I

(ídem).

De conformidad con lo l:stablecido en los articulas 455 y 500 de la
Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Podcr JudiciaL y dispo~icion<'s
adicionales primera'y tercera del Real Decreto sobre AgrupaCIOnes y
Forensias \" dlsposiclon adICional pnmera del Real Decreto por el que
se establece el régimen de dedicaclon a tiempo completo y el .comple
mento de destino de los Médicos Forenses y de los Facultatl\-'os del
Instituto Nacional de Toxicología. amhos de I de julio de 1988: se
anuncia a concurso de traslado la provisión entre todos los funcionarios
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de las Forensías vacantes en
los Juzgados que a continuación se relacionan:

4lfcante

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Aleoy numero 1,
número 2 y numero 3.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Bcnidorm numero 3
y número 5.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Elda numero 1.
numero 2 v número 3.

Juzgado's de Primera Instancia e Instrucción de Novelda numero 1
Y numero 2.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de San Vicente del
Raspeig numero I e Ibi. _ . _ . .

Juzgados de Primera InstanCia e InstrucclOn de VI llena numero Y
número 2.

Badajo=

Juzgados de Pnfficra Instancia e Instrucción de Zafra número I Y
numero 2- y Llerena.

AI'ila

Juzgados de Primera Instanua e Instrucción de Avila número 2 y
Arévalo.

AI!1len'a

Juzgados de Primcra Instancia e Instrucción de Berja número I y
numero 2.

Juzgados de Primera Instancia c Instrucción de Vera número 1 y
numero 2.

8,50
8,00
6,25

5,80

5,60
5,50
5.10

5,05
5,00

PunluaciónApellidos y nombre

GonzáJez Garcia, Santiago
Revilla Pércz. Luis
Leila Megías, Alfonso
Calvo Velasco. María del Car

men
Carballo Martinez, Juan Fran-

CISCO
Lardicz Porcal, t-.laría Pía
Rujz de la Fuente, Francisco
Belenguer Verduch, José

Ricardo . ' ,
Moreiras Montalvo, Laura

DNI

7.818.808
13.088.958
75.613.864
l.l 03.386

2.089.533

17.855.239
3.796.907

20.396.132

5.242.895

I
2
3
4

5

6
7
8

9

Número
d,

[}po~IClon
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Segundo.-Las plazas desiertas que se ofertan a los aspirantes aproba
dos son las que constan en el anexo II de la Orden de 25 de septiembre
de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 19 de octubre del mismo año),
y las que se publican en el anexo que se acompaña a la presente O~den.

El sistema de asignación de plazas para cada turno se ha realizado
reservando las dos primeras para tumo de concurso de promoción Y, la
tercera para pruebas selectivas. segun el arde'" cronológico y alfabétIco
teniendo en cuenta la fecha en que han quedado desiertas.

Tercero.-Las instancias con los destinos solicitados se dirigirán a la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y
deberán tener entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia
o ser enviadas en la forma prevista en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro de plazo de diez días naturales.~
contados a partir del siguiente a la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del EstadQ). y en ellos se indicarán las vacantes a que
aspiren. numerándolas correlativamente por orden de preferencia. Las
que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas Yselladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas.

Cuarto.-Ningun participante podrá anular o modificar su instancia
de pctición de destino. una vez terminado el plazo de presentación de
instancias.

Quinto.-La5 plazas que no resultaren cubiertas por los aspirantes
aprobados se atribuirán al turno de concurso de promoción entre
Secretarios de tercera categoria. .

Lo que por dekgación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 27 de noviembre de 1986 comunico para conocimiento y efectos.

Madrid. 3 de mayo de I990.-P. O.. el Subsecretario. Fernando Pastor
López.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.


